
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

 

Av. Rómulo O´Farril, número 938, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, Mexicali Baja, California 
Teléfono: (686) 5684176 ext. 1231 y 1021 

COMISIÓN ESPECIAL DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL Y 
DEBATES 

Mexicali, Baja California, viernes 26 de marzo de 2021. 
 

 

Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en relación 

con los diversos 23 y 25, numeral 3, inciso c), 6, 8, 36, numeral 1, inciso c) y 38 BIS, del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por este conducto se le 

convoca a la Sesión de Dictaminación de la Comisión Especial de Difusión Institucional 

y Debates, a celebrarse el 27 de marzo del presente, a las 10:00 horas, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum legal. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

 

3. Proyecto de Dictamen número once por el que se por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN 

DE LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO MODERADORAS Y MODERADORES EN LOS 

DEBATES VIRTUALES ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021” 

 

3.1 Dispensa del trámite de lectura. 

3.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. 

 

4. Clausura de la sesión. 

 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES” 

 

(RÚBRICA) 

DR. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 


